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Madrid, 26 de abril de 1969.-El Director general, Eduardo
Blanco,

En virtud de lo que determina. el requisito 15 de la Orden
del Ministerio de la GObernación de 17 de octubre de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» n'ÚnlerO 269. de 8 de noviembre del
mismo año), y efectuado el reconocimiento médico para la ad
misión definitiva de los opositores aprobados, cuy~ relaciones
se publiearon por Resolueión de la Direceión General de Segu
ridad de 25 de marzo de 1969 (<<Boletín Ofieial del Estado»
número 86, de 10 de abril del mismo afio). causan baja en la
Academia Espeeial de Policla Armada los ~tores aprobados
que a continuación se citan. cuyas enfermedades o defectoo
fisicos se meneionan, inclUídOB en los cuadrOS de inutilidades
publicados en la mencionada Orden de convocatoria.:

mina. el artículo 15 del mismo Decreto, y sobre si le afecta o no,
y en qué grado, la incompatibilidad relativa prevista en el ar
ticulo 16, también del Decrfio citado.

9." Para los aspirantes femeninoé, certifi~ón del estado
dvil, y, de ser casadas, la autorización marital bastante, preVista
~n el segundo párrafo del articulo 1.716 del Código Civil.

10. Los aspirantes femeninoS. certifIcación de su situación
en cuanto al cumplimiento del Servicio Social.

La tramit&eión del concurso y provisión de las vaoantes, en
'Cuanto no se ha determinado expresamente en los páttafos qUe
anteceden, se ajustará en un todo a 10 preVisto al efecto en los
artículos 10 al 16, ambos inclusive; primer párrafo del artícu
lo 22 y artículo 53 del Decreto de 12 de diciembre de 1958 y, en
,,<;u caso, a lo que dispone la Ley de 1'1 de julio de 1947.

Madrid, 25 de abril de 1969.~El Director general, José Ra
m ón :Bena'Vides.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que Se con~

voca concuTso-oposiclón para la provisión de lo. pla
za de Profesar adjunto ae «Lattn vulgar» de la Fa
cultad de Filosofía lJ Letras de la Universidad (le
Madrid.

Ilmo. Sr.: A prop,uesta del Rectora.do de la Universidad de
Madríd.

Este Minist€rio ha resuelto:
Priffiero.-Convocar el conclITS<roposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de F11080f1a y Letras de la UIUv...dad.
expre8Bda; adscrita a la ensefianza de «Latín vulgar», debl.endo
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden m1niater1al de
5 de diolembre de 1946 (<<!Boletín OfIcial del Estad.. del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletfn otic1al del
EStado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Of1w

cia} del Estado» de 8 de febrero), así como en la orden de
la Dirección General de Enseñanza Un1versitarla de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

SeglU1do.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Lioenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécnicB.6 Superiores y acreditar haber demn'Pefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficial
{'l reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un lnfonne de! Caredrátieo bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Teroero.........El nombramiento que se realice como conseeuencia
de resolver este concurso-oposición. tendrá la duración de cuatro
años, y podrá ser prorrogado· por otro periodo de igUal dura.
ción si se cwnplen las condiciones reglamentarias. contarme a
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuatro.--Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
cl No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectocontagi()o
~a que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requiSitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Faeul~

tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores..
f) Los aspirantes se comprometerán en SUS inste.ncias a

Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, seg(m se
preceptúa en el apartado e) (Iel artículo 36 de la Ley artfcu1ada
de Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando Se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo Que se hallen exentas de la. real!....
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente, y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediaJ1te giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienef> deseen tomar parte en este concurso-oposi
sición, presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la püblicac1ón de la presente resolución en el «Boletín OfiM
cIal del Estado». manifestando en las mismas, expresa y deta
lladamente, que en la fecha de exrAración del plazo de admi
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas. acompañándose a aquéllas los recibos justíftcatlvos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.--'El aspirante que figure en la propuesta formUlada
por el Tribunal deberá presentar eh el Rectorado de la Uil1ver·
sidad y en el pla7..o de treinta dias, contados a partir de lA
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta. con~

vocatoria
Lo digo a V. l. para su conoclffiiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de abríl de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e InvestigacIón. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
ga.ción.

Enfermedw:tes o defectos
fiaieos

RE80LUCION de la Dirección General de Segurt~
dad por la que causan baja en la Academia Es
pecial de Policía Arma4a loE; opositores aprobados
para ingreso en la mtsma Q'U' se mencionan. con
arreglo a lo que determina el requtstto 15 de la
Ord.,. del MinISterio de 14 G<>bernaclón de 17 de
octtt7:rre de 1968 (<<Boletín Oficíal del Estado» nú·
mero 269).

MINISTERiO
LA GOBERNACION

Nombre y apelltdos

DE

D Jf>Sú;;: Jiménez Martín ....

Aptdo. E~20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20, «Defecto visual».
Aptdo. E-20, «Defecto visual».
Aptdo. E-20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20. «Defecto visual».
Aptdo. E-20¡ «Defecto vÍSual».
Aptdo. E-lW. «Defecto visual».
Aptdo. E-20, «Defecto visual».
Aptda. A·I, «Carto talla».
Aptdo. A-l. «Corto talla».
Aptdo. A-l. «Estrecho pecho».
A.ptdo. A-l. «Estrecho pecho».
Aptdo. D-15. «Varices».
Aptdo. D-16, «Varices, hiper-

tensión y hemorragia conM

juntival traumátiCa».
D. Bartolo111é Sánchez Contreras. Aptdo. B-8. «Amputación terM

cera falange tercer dedo
mano derecha».

D, Modesto Rodrigo del Pino Aptdo. E-18, «Estrabismo»,
D. Angel Esteban Corral Aptdo. E-87, «Estenosis mi-

tral».
Aptdo. Personalidad no ade·

cuada para el desempeño
del cargo.

D Rafael Ordónez Prieto 1Aptdo. Escayolado por frac·
tura hueso carpo en mano

I derecha.

D. Antonio Alcaide Vela .
D. Vicente Andrino González ...••.
D. Jesús Cañas Moya .
D. Manuel Buera Terrón .
D. Antonio Burgos Guenero ..
D. Eugenio GUijo Lozano .
D. Prudencio Leal Lage .
D. Francisco Martín Aguadero .
D. Andrés Luque Sánchez ,. ..
D. Francisco Plaza Sánchez .
D. José Gracia Lagt.ma .
D. Fernando Ramos Salcedo .
D. José L. González Valiente •....
D. Comelio Garcia Titos .
D. José Agraz Bernard .
D. Antonio del Valle García .. ' ..
O, José Vallejo Castillo .
D. Teodoro Aguil("xa García ..

•


